
 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
Sincelejo – Colombia 

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CONSEJO DE FACULTAD 

 
RESOLUCION No. 04 de 2010 

 
 “Por el cual se aprueba el reingreso de unos  estudiante del programa Zootecnia, para el segundo 

período académico del año 2010” 
 
 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, en 
uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO: 
 

1º  QUE: El Reglamento Estudiantil Titulo III, Capitulo I, Articulo 17 del Acuerdo 01 del año 2010, 
contempla que: Puede inscribirse sin ningún costo, para ser admitido por reingreso, aquella 
persona que habiendo sido estudiante de la Universidad de Sucre lo solicite para continuar 
regularmente sus estudios en el programa que venía cursando, si cumple los siguientes 
requisitos: a) No haber permanecido desvinculado del programa por más de seis  (6) semestres 
académicos consecutivos. b) No haber sido retirado por bajo rendimiento académico. c) No tener 
sanción disciplinaria vigente. 
 
2º QUE: El Reglamento Estudiantil Titulo III, Capitulo II, Articulo 26: “Es admitido como estudiante 
de pregrado, por reingreso, aquel aspirante que haya cumplido con los requisitos de inscripción 
respectivo”. PARAGRAFO: El estudiante aceptado por reingreso debe acogerse al Plan de 
Estudios vigente, y en caso necesario, a las homologaciones de asignaturas o módulos a que 
hubiere lugar, las cuales serán incluidas en el acto administrativo expedido por el Consejo de 
Facultad y enviado al Centro de Admisiones, registros y Control Académico para su registro. 
 
3° QUE: De acuerdo a Resolución No.15 de 2010 emanada del Consejo Académico establece las 
fechas para la solicitud de reingreso del 9 de abril al 28 de mayo de 2010. 
 
4º QUE el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias, recibió y estudio las solicitudes 
presentada por los aspirantes a reingreso: Carlos Alberto Toro Álvarez código 3211102827085, 
Jaime Alberto Díaz Pérez código 32110887844, Janer F. Severiche López código 32192098398, 
Jorge Luis Romero Osorio código 32192032113 y Maryori Monterroza Díaz código 
32190090656855. 
 
Con base en el estudio de cada caso y la reglamentación vigente. 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO  1º. Aprobar el reingreso para el período 02 del 2010 al programa de Zootecnia a los 
aspirantes relacionados a continuación por cumplir con los requisitos exigidos por el Acuerdo 01 
del 2010, y por haber presentado la solicitud en las fechas establecidas. 
  
NOMBRE                                                   CODIGO          
CARLOS ALBERTO TORO ÁLVAREZ  3211102827085 
A quien se le autoriza matricular las siguientes asignaturas: 
 
ASIGNATURAS     CODIGO 
Fisiología Animal     332331 
Razas y Manejo Animal   332231 
Morfofisiología Vegetal   330331 
Contextualización II    334523 
Edafología     333231 
Diseño Experimental    333531 
    
 
 



 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
Sincelejo – Colombia 

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CONSEJO DE FACULTAD 

 
RESOLUCION No. 04 de 2010 

 
 “Por el cual se aprueba el reingreso de unos  estudiante del programa Zootecnia, para el segundo 

período académico del año 2010” 
 
 
 
JAIME ALBERTO DÍAZ PÉREZ   32110887844 
A quien se le autoriza matricular las siguientes asignaturas:  
 
ASIGNATURAS     CODIGO 
Matemáticas     330710 
Morfofisiología Vegetal   330331 
 
 
JANER F. SEVERICHE LÓPEZ   32192098398 
A quien se le autoriza matricular la siguiente asignatura: 
 
 ASIGNATURAS    CODIGO 
Trabajo de Grado    327707 
 
JORGE LUIS ROMERO OSORIO  32192032113 
A quien se le autoriza matricular la siguiente asignatura:  
 
ASIGNATURAS     CODIGO 
Trabajo de grado    327707 
 
 
MARYORI MONTERROZA DÍAZ  32190090656855 
A quien se le autoriza matricular las siguientes asignaturas:  
 
ASIGNATURAS     CODIGO 
Anatomía Comparada    330121 
Bioquímica     330521 
Biofísica     330621       
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a nueve días diez (11) días del mes de junio de 2010. 
                                                                     
 
 
 
 
(Original firmado por)       (Original firmado por) 

VICTOR PEROZA CORONADO     CARLOS IRIARTE MONTES 
Presidente       Secretario ad - hoc 

 
 
 
 
 

Marcela A. 


